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Medios Impugnatorios

Introducción:

Derecho a cuestionar un 
acto jurídico procesal 

Cuestiona Resoluciones jurídicas Sentencia

Decretos

Autos

Recursos

Remedios
Queja

Casación

Apelación

Reposición

Nulidad procesal



Plazo

Cuestiona
Autos 

Recurso de 
Apelación

Sentencias

Para apelar un 
Auto

El plazo es de 5 días 
según lo indica el 

inciso 12º del artículo 
491 del C.P.C.

Para apelar la 
Sentencia

En primera 
instancia

En la audiencia 
de pruebas 

Auto que resuelve al 
acción probatoria En ese momento

Fuera de la 
audiencia

Son 3 días para 
apelar



La eficacia procesal se
sustenta hasta que
resuelva el superior
jerárquico

Efectos del concesorio
del recurso de apelación

Sin calidad de 
diferida

Artículo 368º Inc. 1

Sin efecto 
suspensivo

Con efecto 
suspensivo  Artículo 371º

Artículo 376º  
C.P.C.(autos)

Con calidad de 
diferida

Se forma un 
cuaderno que se 
envía al superior 

jerárquico 

Se reserva la 
apelación

Regla Especial



Relación Jurídica Material:

Efectos suspensivos 

•Auto que declare improcedente la demanda.
•Auto que declare la invalidez insubsanable de la relación
jurídica procesal (art. 465º inc. 2).
•Auto que declara fundada la excepción de defensa previa.
•Sentencia de primera instancia.

Las demás 
apelaciones 

•Se concederán sin efectos suspensivos y con calidad de
diferido.
•Salvo que el Juez declare su trámite inmediato, mediante
resolución debidamente motivada.



Tramitación (artículos 373º C.P.C.)

Se corre traslado a la otra 
parte por un plazo de 10 días. 

Se corre traslado a la 
parte apelante por un 

plazo de 10 días

Procesos de 
conocimiento y 

abreviado

Se interpondrá dentro del plazo 
previsto para cada vía 

procedimental

Al contestar el traslado la 
otra parte puede 

adherirse al recurso.

Se elevará el exp. al 
superior jerárquico 

dentro de un plazo no 
mayor de 20 días.Con la adhesión o la 

absolución de la otra 
parte el proceso queda 

expedito para ser 
resuelto



De manera excepcional

De acuerdo a lo saneado 
(art. 374º C.P.C.)

Se pueden ofrecer

Supuestos

Proceso de Conocimiento

Proceso Abreviado

En el recurso de apelación

En la absolución de 
agravio (contestación de la 

apelación)

Hechos Nuevos

Cuando se trate de 
documentos 

expedidos con fecha 
posterior al inicio del 
proceso o que no se 

hayan podido conocer.

Medios Probatorios en Segunda Instancia(artículos 374º C.P.C.)
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